
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2017-0069 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Zipaquirá, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

Atendiendo el contenido de la anterior solicitud presentada por el señor apoderado 

judicial de la parte demandante y por ser procedente de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley procesal, el Juzgado, 

 

 

D  E  C  R  E  T  A: 

 

1°) La terminación del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR DE MÌNIMA CUANTÌA 

promovido por la AGRUPACIÒN DE VIVIENDA SENDEROS DE VILLAMARÌA MANZANA 

I P.H. contra JHOANNA RODRÌGUEZ ROJAS y JAIRO ARCADIO PINZÒN BELLO por 

haberse verificado el pago total de la obligación por la parte demandada. 

 

2º) El levantamiento de las medidas cautelares que se hayan consumado dentro de la 

actuación, pero si existiere embargo de remanente los bienes aquí desembargados 

déjense a disposición del respectivo Juzgado y proceso.    

 

3°) El desglose de los documentos presentados como base de la ejecución y su entrega 

a la parte demandada con las constancias respectivas. 

 

4°) Archívese la actuación y descárguese de la actividad para efectos estadísticos dentro 

de los procesos CON ORDEN DE SEGUIR ADELANTE.  

 

Fuente formal: Artículo 461 Código General del Proceso 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 

La Señora Juez,   

 
 

                               

                          SANDRA MERIDA AGUILAR NIÑO  
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACIÓN HECHA EN EL ESTADO ELECTRÒNICO  No.  24  
DE FECHA 21 DE JULIO DE 2.020,  

PAGINA WEB WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 A LA HORA DE LAS   8:A.M. 

 
FABIO ISMAEL MURCIA GODOY 

2SECRETARIO 
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